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tudas para conseguir en casos 
necesarios que no séa burlada 
la acción administrativa; lejos 
de suponer que pueda nec(‘si-

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en el Real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su < 
importante salud. i

' caudal de bienes declarados en es- ; dichos aprovechamientos en los 
fado de venta por las leyes dedes- mismos términos prescritos para 
amortización y gravan la propie- los censos, siempre que no se ha- 

;; dad inmueble, podrá reclamarse yan declarado por el Gobierno, ó 
hasta el acto de la subasta, debien- i. se declaren en virtud de petición 

-i.do suspcmderseel remate si'el cen- | hecha en el término de un año, detarse su aplicación, tengo la
confianza de que los habitan- . r -, , ■
tes de esta provincia se près- redención an-
tarán voluntarios a satisfacer ' terminado.
los dos trimestres que el Go-’ 
bienio ha tenido á. bien de
ere táv.

Advierto por último á los

USO general y gratuito.

GOBIERNO CIVIL

l)E LA PHOVINCI.! DE LOGROÑO.

señores Alcaldes hagan enten

Se recomienda à los señores

derá sus convecinos yadmmis- 
I Irados las reflexiones que de­
jo indicadas, y si lo que no es 
de esperar, encontrasen los
Recaudadores una resistenciaAlcaldes presten toda clase

de auxilios á los Recauda- , superior al carácter de que se 
dores.de contribuciones en hallan investidos, confío sa- 
el ejercicio de la cobranza hacerlos respetar, y con 

¡ preferencia á cualquiera otroque se hallan practicando.

El dia 6 del actual se habiá 
dado princ ipio por¡los Recau­
dadores de contribuciones que 
lo son con responsabilidad di-

asuíito, les prestaran su déci- 
dido apoyo dentro de los trá- 
mites marcados en la ley para 

; hacer efectivas las cuotas, así

Art. 8.® El tipo para estas re­
denciones serA la capitalización de 
los aprovechamientos al 4 por 100 
de su importe, deducido el 10 por 
100 de Administración, y prévia 

, tasación en venta hecha por tres 
cion acompañase el censatario car- 1 peritos en representación del Es­
ta de pago de hallarse depositado liado, del pueblo ó corporación 
el importe del capital íntegro ó del j que disfrutaba el aprovechamiento 
primer plazo y de los réditos cai- ! y del propietario del prédio gra­
dos, la redención se entenderá re- ( vado. El pago de los mismos se 
trotraida para los efectos legales á i hará en 10 plazos iguales y térmi- 
la fecha de la solicitud, sin perjui-.j no de nueve años, gozando los 
ció de la liquid cion definitiva. ¡redimentes el descuento del 5 por 

Art. 4.® No"se comprenden en100 sobre el importe de los plazos 
las d.sposiciones que anteceden j que anticipen en la forma estable- 
las rentas procedentes de los ar- pcida por el art. 6.” de la ley de 1 ’

Art. 2.® Los tipos de capitaliza­
ción para las redenciones serán

v los señalados en la ley de 11 de
5 Marzo de 1859.
' Art. 3.® Si al solicitar la reden-1

recto á la IJacienda, á la co - 
branza de las contribuciones i
territorial è industrial del pri- 
iñero y segundo trimésU e del 
apo económico actual, y pres- 
la’fÉÉFÓ pop mi parte decidido 
úiferés á este servicio, secun- 
dapdoJos deseos del Gobier­
no, es de mi deber encargar 
á los señores Alcaldes, como lo 
hago, auxilien á los Recauda­
dores antedichos con prefe-

como pareja seguridad y cou- 
j duccion de caudales.
i' Logroño 7 de Agosto de 1866. 

.—J^icente Fernandez de- Ur­
ruíia.

UMERO 669

La Dirección General de 
‘ Propiedades, y Derechos del 
Estado, con fecha 20 de Julio 
último, me dice lo siguiente.

rendamientos constituidos antes de Mayo de 1855 y disposiciones 
del año de, 1800, cuyo plazo de- posteriores que lé aclaran.
redención concluyó en 27 de Agos- Art. 9.° En las enajenaciones 
to de 1856, según lo dispuesto en ¡ que verifique el Estado de la parte 
la ley de 27 de Febrero del mismo i que le corresponda en fincas, cuyo 
ano. í dominio se halle dividido, tendrá

Art. 5.* Se condonan los atrasos í el derecho de tanteo el condueño;
que hasta la promulgación de esta j y si fuesen varios, el que lo sea de 
ley adeuden al Estado los censata- ¡ mayor porción, pasando, en caso 

■ rius que, para gozar de los bene-i de no ejercitarlo, al inmediato 
: ficios que concede, se confiesen ¡ porcionero. Este derecho se recla- 
I deudores de capitales ó réditos de ! mara dentro de los nueve dias si- 

censos desconocidos ó dudosos pa- gnientes al acto del remate, ante 
rala Administración, entendién-( cualquiera de los juzgados que

rencia á cualquiera otro. ) por el Ministerio de Hacienda 
Para evitar la apatía que los ¡ se dice a esta Dirección general, 

contribuyentes pudieran de- con fecha 16 de Junio último,, lo
mostrar al pago de las Cuotas siguiente: 
que les están impuestas por «limo. Sr 
los muñicipios, los señores Al­
caides comprehderán la nece-
sidad que existe de dirigirles 
su voz, escitáiidolos para que 
por los medios que estén á su 
alcance eviten aparecer moro­
sos.

La esperiencia nos dá á co ­
nocer cuan beneficioso es álé- 
jár la acción de las medidas 
coerbitivasque se hallan die-

dose como tales los que hasta lu ' hayan intervenido en la subasta^ 
misma lecha no hayan sido recla-4 Art. 10. Los capitales de cen- 
mados. sos que correspondan á particula-

Art. 6.® Cuatro meses despues r res ó corporaciones exceptuadas 
de publicada la presente ley, la ! de la desamortización y graviten 
Administración procederá á la ven- sobre fincas sujetas á esta, son, y 
ta de los censos y cargas que es-f seguirán siendo, respetados con 
presa el art. 1/ Estos censos y j arreglo al derecho común y á las 

La Reina (q .D. g.) - cargas, de cualquiera clase que j escrituras de imposición.
sean. Se venderán con el carácter ! Art. IL El Ministro de Ha­
de redimibles, y lo serán en todo f cienda adoptará las disposiciones 
tiempo al tipo de 3 por 100. [ necesarias para el cumplimiento

Art. 7.’ Los poseedores de fin- ! de la presente ley.

se ha servido expedir la ley si­
guiente;

Doña Isabel 11, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Beina de 
las Españas. A todos los que las 
presenten vieren y entendieren, 
sabed; que las Cortes han decre­
tado y Nos sancionado lo siguien­
te:

Artículo. 1.® El derecho de re­
dimir los censos y demás cargas 
permanentes que correspondan al

cas gravadas con aprovechamiento Por tanto, mandamos á todos 
de pastos ó de cualquiera otra na- los Tribunales, Justicias, Jefes, 
turaleza que no participen del ca-1 Gobernadores y demás Autorida- 
rácler censual, constituidos á favor r des, así civiles como militares y 
de pueblos ó corporaciones. Cuyos í eclesiásticas, de cualquiera clase y 
bienes estén comprendidos en las , dignidad, que guarden y hagan 
leyes vigentes de desamortización, I guardar, cumplir y ejecutar la 
podrán solicitar la redención de | presente ley en todas sus partes,—



Palacio á 15 de Junio de 1866.— 
Yo la Reina,—El Ministro de Ha­
cienda interino. Antonio Cánovas 
del'Caslillo. — De orden de S. M. 
lo comunico á V. 1. para su cum­
plimiento.»

Al trasladar á V. S, la prein- 
.. serta Real orden comunicándola 
s ley de 15 de Julio último que am­

plia el término parala redención 
de censos hasta el acto de los re­
mates , pocas y precisas serán 
las prevenciones que haga esta Di­
rección general para que pueda ser 
fácilmente ejecutada.

Siendo el objeto principal de la 
expresada ley ampliar los plazos 
para redimir sin derogar en todo 
caso las anteriores disposiciones, 
escusado considera este centro 
directivo advertir que tanto los ar­
tículos 2^1 y siguientes de la Ins­
trucción de 51 de Mayo de 1855 
.que arreg an la tramitación admi­
nistrativa, corno las leyes de 57 
de Febrero de 1856 y ¡1 de Marzo 
de 1859 en la parte relativa á las 
redenciones, son aplicable.s à las 
que se demanden á virtud de la de 
15 de Junio último, sin que exista 
razon alguna que dificulte ni de- 
lengá el rápido curso de las soli­
citudes que se presenten.

Para los casos previstos en la 
■Real orden de 18 de Enero de 
1856, se observará lo dispuesto en 
la misma; y para la regulación de ! 
las rentas que se satisfagan en es- I 
peçies, continuará sirviendo do j 
base el precio medio que resulte ! 
en el decenio marcado en la ley 
citada de 11 de Marzo de 1859.

Las solicitudes de redenciones 
de censos presentadas con anterio­
ridad al Real decreto de 14 de 
Octubre de 1836, que conste en 
las relaciones remitidas al minis­
terio de Hacienda por las adminis- i 
traciones de propiedaaes, serán 
resueltas con arreglo á la ley de i 
1.® de Mayo de 1855, respetando, I 
como es justo, los derechos y las ■ 
esperanzasá su sombra adquiridos.

Disponiéndose en el art. 7 “ de 
la ley de 15 de .lunio último que 
sean redimibles los gravámenes de 
aprovechamiento de pastos o de 
cua'quiera otra naturaleza que ec- 
sistan sobre bienes comprendidos 
en la desamortización, y conce­
diéndose un año á las corporacio- I 
nes y á los pueblos para solicitar 
que se declaren, si para elle tienen ¡ 
derecho, de uso general y gratuito,. 
cuidará V. S. de hacer esta reserva 
y este precepto á las munici­
palidades y á cuantos pueda inte­
resar. No olvide V. S. inculcarles 
que este derecho, cuando se quiera 
hacer valer, debe justificarse; y 
que es preciso reclamar en el tér­
mino de un íiño como la ley orde­
na. El beneficio que esta concede 
puede ser de importancia, porque 
podia haber pueblos en que los 
aprovechamientos de que se trata 
suplan la falta de dehesas boyales, 
ó terrenos de común aprovecha- 
inieulQ. La Pireccion tiene el de-

j ber de cumpdr la ley, y la cum- 
, plirá exactamente, sin defraudar 

ningún derecho queellareconozca.
i Por lo mismo, es de indispensable
1 necesidad que nadie reclame sin

razon, ni incurra en abandono óq Ésta Dirección general espera 
'descuido, porque las soíicílndes ' confiadamente que V. S. excitará 
! que se presenten fuer<i del plazo 

legal no podrán ser cursadas ni
i atendidas. Presentadas las cosas 
í con esta claridad, no habrá medio 
• de culpar á la admini.^tracion por 
cualquiera perjuicio que pueda so­
brevenir.

' El art. 9.® de la ley concede el 
derecho de tanteo cuan lo el domi- 

. nio está dividido, y este derecho 
, es importantí'imo, porque tiende 
i directamente á consolidar la pro- 
■ piedad. Ca os han ocurrido ya, á 
pésar de qué la ley es moderna, en 

i que los particulares acuden á este 
i centro directivo para hacer v.der 

el derecho indicado; pero deben 
‘.lodos tener presente, que en esta 
dependencia general no puede oír-

i spies sobre el particula*. Los que 
¡ deseen utilizar el derecho, es pre- 
I ciso que lo hagan valer como el 
' artículo previene, dentro de los 
I nueve dias siguientes al del reñíate 
¡ y ante uno de los jueces de la su­
basta. Si dejan pasar el término ó 
acuden á quien no comete la ley 

i el derecho de resolver, la reclama-
cion será inútil, y la Administra­
ción adjudicará la finca al que la 
remató, si la subastó con validez. 
Aunque el precepto legal es tan 
claro, es conveniente insistir en 
explicarlo para que los i deresados 
ño presenten en la Dirección soli­
citudes. que de.ningún modo pue­
den ser conducentes.

Por último, dice también la lev
I María Crien, vecino de esta ciu-

. , , V , nombre y representación y uniformar aquellas denendencias
que los capitales de censos que i de la Sociedad minera Vasco-Rio- — ‘ 
correspondan á particulares ó cor- | jana, se ha presentado solicitud de 
poraciones exceptuadas de la des-1 registrodecuatropertenencias déla ovorciana 
amortización, y que graviten so- Í mina de carbon dé piedra titulada Ï atendible, 
bre fincas enajenables por la mis- { Uotores, .^Haenel paraje llamado la í 
ma^ serán respetado.s con arreglo | Gui.illa, ténnino juris.licciona de ucomiuauas oe la Golec-

d I , ■ d‘ te* ‘l® 'egislativa y de Estadística,
Ao debe esta- dad de D. Hilario Cordon; lindan- judicial. Al ser creadas para el ob- 
rnr<p n.Eah.n. ¡ le al N. coii tierras de Rufino Gi- jeto determinado qué indica su tí-

menez, al S. con tierras de Hilario lulo respect¡vo, se lés d;ó también 
Coidoiy, al E. con tierras de Eu- planta espeéial; pero nó existé

1 conveniente alguno para que for-
I men un negociado de la Sécrefafía

al derecho común y á las escritu­
ras de imposición.
disposición considerarse en-abso- 
luto opuesta á lo que ha, venido 
observándose -respecto á subr gar 
un censo sobre una hipoteca cierta 
y determinada, pues si es suficiente
para cubrir el capital censual y un 
20 por 100 más, el particular 

! queda garantido, y la propiedad 
i no carece de esa movilidad y li- 
( bertad, que tan necesaria es para 
i la enagenacion. De aquí es que 
■ cuando esta se haya aceptado ó se 
¡ acepte libremenie, es de por si 
i respetable, sin que por eso dejen 
' de reconocerse los capitales cen- 
j suales, como el derecho dispone y 

las escrituras de imposición esta- 
i blezcan. El espíritu y la letra del 
1 artículo 10 de la ley que á V. S. 
i se comunica, eslá fundado en un 

principio sencillo y de evidente 
justicia. El Estado no quiere ni 
puede desear nunca que la propie­
dad particular sea en lo más mí­
nimo perturbada; aspira única­
mente á conciliar (os derechos de

2
todos, procurando vender lo que : plimiento de lo prevenido en la 
las leyes tienen mandado que se lt;y vigente de mihó'rílí.
enajene, y dejando la propiedad 
privada á salvo y comjiletamente 
asegurada.

el celó de todos, á fin de que la 
j ley sea pronta y equitativamente 
i cumplida, pues el que los censos 
; sean redimidos ó vendidos con la 
i mayor actividad, es dealtísimo in­

teres para el estado, y de grandí­
sima importancia para el país. 
Cumplida la ley, quedará la pro­
piedad libre de las cargas que la 

* afentan, lo cual es de utilidad su- 
i rna para el propietario; .y el Tesoro : 
, dfebe esperar al mismo tiempo ren- 
’ dimientos excesivos que han de 
' hervir, y servirán sin duda, para 
¡ levantar la administración y desar 
; rollar notablemente la riqueza 
¡pública. He aquí, como es de inte- 
; res extraordinario el servicio que . 
• á V. S. se encomienda; y porpie 
lo es, cuenta íá 'Direçcliqn conia 
seguridad de que contribuirá á 
darlo fácil y justamente realizado.

Lo que he. dispuesto se in­
serte en este Boletín ofieiaL, 
para su debida publicidad.

Logroño 1? de Agosto de 
1866.—Fícente Fernandez de 
Urrutia.

NÜMERO 679.
Don Vicente Fernandez de ür- í «nimo eniace y

rutia, Gobernador de esta provin- | Por cuyo medio,, á la
cia, etc. \ que se consiguiran mayor ra-

I pidez y acierto én el despacho, 
podrá reducirse el personal de 
los empleados; segundo, refundir

/ , Hago saber: que por D. Munuel

sebio Gimenez y al O. con tierras 
de Marcelino Perez.I, 1 j • . . ‘ tjc ra Decretaría

Hace la designación en lo for-i con lo cual se facilitará el medio 
ma siguiente: desde la boca-mina de destinar á esos trabaros lasper- 

I en dirección 60", se medirán 1500 | sona^quesean mas actas para ellos 
; metros, allí la primera estaca: des- ; y de que estas tengan porvenir en 
! de este punto en dirección 150*, | su carrera, con el estímu'n nMn. 
; se medirán 300 métros, àlll la se-

i su carrera, con el estírau'o natu- 
j ral que es consiguiente, participan’ 

do dé los ascensos como, los de-
I más empleados de la misma.
j ' Támbien se halla en dicho 

se medirán 300 ' caso la Dirección general del Re- 
" ’ " gistro de la Propiedad. ’Cuando se

publicó la Ley Hipotécaria, se cre­
yó necesario constítúir ese centro

gunda: desde este punto en direc- 
écion 240“, se medirán 2000 me­
tros, ailí la tercera: desde esta en 
di reccion 540“,
metros, ahíla cuarta; desde esta 

, en dirección 60“, se medirán 500 
í metros, que precisamente han de 
í terminaren la boca-mina y quéda 
cerrado un rectángulo que abraza 
las cuatro pertenencias que se 
piden.

En su virtud he dispuesto ad­
mitir dicha solicitud, salvo el. me­
jor derecho.

Y se anuncia al público en cum-

j Logroño 4 de Agosto de 1866. 
¡ —Vicente Fernandez ele Urrutia.

MJNí TEHIO DE GHACU-Ï J.üsTlCiA.

EXPOSICION A S. M.
Señora:

La convenienteaplicacioh dó re­
cientes disposiciones legales hace 
indispensable dar á la Secretaria 
y otras dependencias del Ministe­
rio de Gracia y Justicia una nueva 
Organización, que á la vez que fa­
cilite el despacho de los negocios, 
proporcione al Tesoro la pasible 
écónomíá.

Sobreesta última razón, hov re­
conocida por todos como una nece­
sidad, el órden actual de categorías 
y sueldos coloca realménte á es­
ta Secretaría en una situación anó­
mala y excepcional, que sería su­
ficiente para justificar el provecto 
de un arreglo mas acomodadlo, y 

í que uniforme su planta con la ac­
tual Organización de los demás 
Ministerios

Dos son. Señora, los objetos 
que el Ministerio qué suscribe 
considera como exenciales á este 
propósito: primero, agrupar y po­
ner bajo una misma dirección, en 
cuanto sea posible, lodos los ne-
gocios que por la analogía de las 
materias tengan íntimo enlace v 

que hoy reconocen un centro par­
ticular, y cuya segregación- de' la 
Secretaria no justifica razon alguna

En este caso se hallan las sec­
ciones denominadas de la Colec-

in­

especial para asegurar el éxito de 
la reforma que por ella se intro­
ducía, atribuyendo á un Director 
general, con el carácter y catego­
ría de Subsecretario, íáculíades 
propias y hasta cierto punto inde­
pendientes. Pero vencidas ya las 
priiuerasdificultades, resuellasniu*



Duido en su consecuencia el nú- de Negociado, ' Y de un Escribiente con el de
Y espedientes denacion general de pagos v ¡ Secretaría; tres ¡ 400 escudos

plan- Cancillería del mismo. «6 pueden ¡ ^0«' «I.Sueldo d,. 2.400 escu- Art. 9.» La planta de la Or 
, retundirse en la Secretaria por la ^on el de 2.000, y j denacion general denaonc ali
índole de sus trabajos v por no ser 
indispensable la cuaMid de Le-

an-
teamiento de nuevas medidas de 
esa índole, lejos de ser útil la se­
gregación de facultades, reclama 
el buen servicio que vuelvan al

f seis con el de 1.600. y denacion general de pages del

______ De 16 Oficiales^ Auxiliares drá: 
trado en los empleados que ¡o des- Cambien de Secretaría 
empeñan; pero esineviiabiebacer Jsutdd de 1.400 escu- 
igualmeole en su planta respecti- cinco con el de 1.200 v

propio Ministerio, se compon-

seiscentro común, y que suprimida la 
Dirección general del Registro, se 
refundan negocios en los de- ' va las posibles VedSe^ 
mas de la Secretaria, subordinán- j Todas estas reformas Señora 
Sd M^Xtr^ ■ proporcionan al Tesoro là écono^ sueldoï

V X c - I ^2.250 escudos solo en el f
... Señora, puede i personal de las Dependencias ín

veriücgrse sin ningún inconvenien- I dicadas, y facilitan además el me­
te legal ni de otro orden, antes ; dio de hacer en el material de las 
bien con economía y ventajas dél i misnias la de 9.000 escudos re- 
servicio. Portel ley I saltando asi una rebaja real y po-
J^pu^tosdelSde ^ 51.^50 escudos .en los

.^ . ® ’^^*“*sterip.^ gastos públicos; economía consi­
de Gracia y Justicia, para hacer en ; derable, aiendidas la índolevcrn- 
el personal y Organización de la ! diciones del personal de este Mi-

*^egistro de la Pro- nisterio. i Propiedad* otro del Notariado
iroduS^Í:: !y «l OUO de Estadística Sudï 

„„„—r.._. . , ' ' h"®®.económiáy bueii servicio, cial. Cada uno de estos Aetio-
7 "hmstro que suscribe, deacuer-i ciados estará al careo'de un 

parecer del (.oiisejo de Gefe de Administración, oue 
en cuanto se refiere á la lo sea de Sección ú Oficial de

! Secretaria

empenan;

y facilitan además el me-

re­

economías qué fueran compatibles t.
con el servicio respetando sin em- j do coífel 
bargolos derechos adquiridos por í Ministros 
los empleados que hubiesen obre- \ • ’
nido sus plazas por oposición. La j gistrode la Propiedad v reforma 
tercera de las autorizaciones con-i de este servicio, tiene‘la honra 
cedidas por la ley de 50 de Junio J de someter ■ á la aprobación de 
“n"“v también para ' V.M. el siguiente proyecto de de-
ello. Y SI bien es cierto que la ley ’ creto, í looeoe
Hipotecaria v el Reglamento ge- ! f
neral para su ejecución conceden ' de A¡os7rdTlÍ«6.-Señora"-  ̂
al Director atribuciones propias, A. L. It. P. de V. M Lorenzo Ar- 
este inconveniente se saha confi-, razóla. tnzoAr
riendo esas mismas atribuciones j
al Subsecretario. ---- -

Refundidas así en la Secretaría 
todas las dependencias del Ministe­
rio, cuIV os funcionarios han de te- I L ,. ,
ner precisamente la cualidad de Atendiendoá lasrazonesque 
Letrados, se igualará la condición expuesto el Ministro de 
de todos ellos. Y si bien el Micis-
tro que suscribe se vera en la do­
lorosa é imprescindible necesidad 
de proponer á V. M. la cesación 

f inevitable de los excedentes, sin 
perjuicio de darles colocación en 
Ins vacantes que ocurran ó utilizar

e un Ordenador general

-s; cinco con el de 1.200, y 
otros cinco con el de l .pOO.

Y de ocho aspirante's sin

Para obtener cualquiera de 
dichos cargos es indispensa­
ble la cualidad de Letrado.

Art. 3.* Para el despacho 
de los asuntos de la Secreta­
ria se formarán por ahora 10 
^egociados: tres de asuntos 
eclesiásticos; cuatro de civi­
les; uno del Registro* de la

correspondientes.
con los Auxiliares

Art. 4.° Dos Oficiales de Ia 
suprimida Dirección del Re­

Gefe de Administración, 
n 1 Cl 1Û1 /4 A AAA i, , . , ---------- , con
el sueldo de 4.000 escudos.

De 17 Oficiales de la Orde-
nación con la categoría res­
pectiva de Gefes de ¡Negociado 

primero, que 
à la vez Interventor, 

con el sueldo de 2.400 escu­
dos; dos segundos con el de 
-.000; dos terceros con el de 
1.600; dos cuartos con el de 
1-400; tres quintos con el de 
1.200; tres sextos con el de 
1.000, y cuatro sétimos con 
el de 800.

í será 
can

Y de 10 escribientes: dos 
con el sueldo de 600 escudos; 
cuatro con el de 500, y otros 
cuatro con el de 400.

Tendrá también los porte­
ros y mozos necesarios^ para 
cuyo pago se destinan 2.200 
escudos.

;to. I ó'stro se encargarán por aho- S u Cancillería del
Real Siiiü de San Ildefonso á 3 1°® Negociados del Re- ™'“'sleno de Gracia y Justi-

gistro de la Propiedad y del compondrá: 
Notariado, con los siete au- Canciller, Gefe de
xiliares procedentes de aque- Negociado, con el sueldo de 
Ha, que obtuvieron sus plazas escudos; de un Oficial

cía, se compondrá:
De un Canciller, Gefe de

REAL DECRETO.
per oposición Podrá reducir- P^^^í^ero con el de 1.400; de 

i se el número de estos luego segundo con el de 1.200: 
f que quede terminado el arre- - • -
glo de los distritos notariales.

Art. 5.* Las facultades que, 
según la ley hipotecaria y el 
reglamento f '

Gracia y Justicia, de acuerdo
con el parecer de mi Consejo J reglamento general para"^ su 
de Ministros, y usando d- hi [ejecución, corresponden al 
autorización'que concede al ; Director del Registro de la 

- Propiedad serán-ejercidos por

de dos Escribientes con el de 
800, y de otros dos con el de 
600.

sus servicios en lá carrera judicial, 
lo haré respetando los derechos ^guíente 
adquiridos por los que obtuvieren 
sus plazas por oposición en la Di- ' p 
reccion del Registro.

Para llevar a efecto esta refor-

Gobierno el párrafo 3.“, artí­
culo l.“ de la ley de 30 de Ju­
nio último,

Vengo en décréter' lo si-

Art. I.” La Dirección del

Art. 11. Se anula el cré­
dito de 5.000 escudos, com­
prendido en el art. 2.^ capí­
tulo 2.“del presupuesto vigen­
te, para gastos ordinarios del

el Subsecretai io del Ministe- 
lio de Gracia y Justicia.

Art. 6.’ Para el servicio de - v.o
la propia Secretaría habrá 14 signado en el art.
escribientes : cuatro con el

Registro de la Pr()i)ieda,d y. las sueldo .de l . 600 escudos; cin- 
Secciones de Estadística judi- co con el de 800; . tres ctín él 
cial y de la Colección legisla- j deJibO, y dos con eí de 500.

_______ tiva quedan refundidas en la' Para porteros, mozos y 
la Secretaría. La esperiencia á he- Secretaría del Ministerio de ( demás dependientes de la Se- 
cho conocer que la índole especial Gracia y Justicia, 
ue los negocios de este Ministerio parte de la misma.
exige para su espedito y uniforme / Art. 2 ° La pl¿int¿i de la Se-¡ 
despacho la agrupación de todos cretarí¿i de dicho Ministerio, 
‘Aquellos que tien n entre sí rela- 
Mon y analogía, pero sin formar 
grandes: centros. El servicio, pues, auuei lur ron hi «. 
quedará atendido con ventaja dis- 5 gpn escudos 

1^® asuntos en ' ho r ¡f i • •Ih Negociados, en vez de los .17 Gefes de Administra-
ue hoy existen en las di versas De­

pendencias que se refunden. Estos 
^egociadós estarán á cargo de los 
’Síes de Sección y Oficiales de Se­

cretaría, bajo la inspección y di- 
®ccion del Subsecretario, el cual 
^iprirnirá á todos la uniformidad 

y armonía convenientes.

Secciones de Estadística judi­
óla es indispensable la adecuada
reorganización de los trabajos de

formando • cretaria se fija por ahora la 
j cantidad de 14.300 escudos.
¡1 planta del Archivo 

--------- io, ' del Ministerio de Gracia y Jus­
se compondrá:---------------------- j ticia, se compondrá:

De un Subsecretario, Gefe I De un Archivero, Gefe de 
sueldo anual j Administración, con el sueldo 

de 2.6Q0 escudos.
De ocho Oficiales de Ar-< vZiJVlQI<3o UV xxl

Chivo con categoría respecti- 
(IP /( linn P c o u H r\ c • ¿1 n o z» p. « 1   ,1 _ n _ /• i ‘de 4.000 escudos; dos con el

material de la Dirección del 
Registro de la Propiedad.

Del de 5.000 escudos, con­
3." del mis­

mo capítulo para material de 
la Ordenación general de Pa­
gos del Ministerio de Gracia y 
Justicia, se anulan también 
1.000 escudos, quedando re­
ducido á 4.000.

Y del de 8.000 escudos, 
comprendidos en el art. único 
del capítulo octavo del mismo 
presupuesto para el material 
de la Estadística judicial, se 
anulan igualmente 3.000 es­
cudos, quedando reducido à
5.000.

Art. 12. El Ministro de 
Gracia y Justicia queda encar­
gado de la ejecución del pre-de 3 500- tres con el de 3 Onn’ nn •'^gociado y gauo ae laejecución del pre-

ueú.ouu, lies con ti (it ó.uuü. Oficiales; uno primero con el, sente Decreto ácovofin\7„

STde*'’S" terceros con el de 1.400;’ ( fa parte que corresponda kfá
beles de Sección, y los res- uno cuarto con p1 do i onn « L.™* ' । px uara
tantes Oficiales de Secretaria, dos quintos con el de i OOcï i xiina li^islaturar



Dado en San Ildefonso á 
tres de Agosto de 1866/—Está 
rubricado de la Keal mano.— 
El Ministro de Graci¿i y Justi­
cia j Lorenzo Arrazola.

D. Eugenio Diez, Escribano del Juzga­
do de primera instancia de la ciu<Ud de 
Log’oño.

Certifico y doy íé: que ^ n este .fuzgado 
se ba s» guillo incidente .le pobreza á ins­
tancia del procurador D Melitou l ancor- 
bo, en representación de Bernardo (ion 
zalez y Fernandez y. Venancio Flaño y 
Alvarez, vecinos dé esta ciudad, para li­
tigar con su convecino U. José Perez, en 
representar-ion de su hijo D. Pedro José, 
y en el cual se ha dictado la sentencia 
que à la lelia dice así:

SENTENCIA. En la ciudad de Lo­
groño à veinte y siete de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis, ei Sr D. Joa­
quin Pr-rez (Domoto, Juez de primera ins­
tancia de la misma y su partido, habien­
do visto este incidente de pobreza promo­
vido á instancia de Bernardo (jouzaiez y 
Fernandez y Venancio Flaño y Alvarez, 
vecinos de ésta ciudad, representados por 
el Piocurador D Melilon Pancorbo, para 
litigar con su convecino D. José Perez, en 
nombre de su h jo Pedro José, y susian- 
ciado con audiencia del Promotor Fiscal y, 
con los exirados del Juzgado en ausencia 
y rebeldía dd D. José Perez:

Besullando de la declaración ue los tes­
tigos presentados al efecto, que los releri- 
dos Gonzalez y Flaño, no cuentan para su 
subsistencia mas que con el j rual que ga­
nan à su oficio de amairauores:

Besullando de la certificación espedida 
por I?. Administración de Haiienda públi­
ca de esla provincia, que no poseen tam­
poco bienes de ninguna clase:

Consideran lo que según la ley son v 
han de declararse pobres los que viven 
de un jornal o salado eventual o perma­
nente, siempre que no exceda del d»»ble 
de un bracero en cada localidad:

Vistos los artículos ciento setenta y 
nueve, ciento ochenta, ciento ochenta y 
uno y ciento o heñía y dos de la ley de' 
EnjuiciamienlG civil: S. S.’ por anle mí 
el Esetibano dijo:

\}ue debía d clarar y declara pobres 
para litigar à los expresados Bernardo 
Gonzalez y Fernandez y Venancio Flaño y 
Alvarez, con derecho a usar del pap 'I se­
llado correspondiente y gozar de los de­
más beneficios que la ley concede à los de 
SI clase.

Así pi r esta sentencia, definitivamente 
juzgando, que además de notificarse en 
exirados se ins‘rtará en el.Boletín oíi ial 
de la provincia, sin haci r especial conde­
nación de costas, lo proveyó, mancó y 
firmó dich<’ Sr. Juez, deque yó el Escri­
bano doy fé.—Joaquin Perez Comolo.— 
Ante mi, Eugenio Diez

Ci-rrespon e à la letra con su original 
à que rae h fiero Y cumpliendo con lo 
mandado signo y firmo el presente en Lo­
groño à veinte y siete de Juii > de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Eugenio 
Diez.

AMACIOS.
Fd día 26 de Julio próximo pasado ba 

desaparecido de una de las era.* del pue­
blo de üruñuela, un cabal o de la perte­
nencia de Manuel Martínez, de aquella 
vecindad, y se inserlan à continuación sus 
s^ñas, á fia de que la persona que le ha­
ya recogido se sirva entregarlo à su dueño.

Señas.
Edad de 6 á 6 años, alzada seis cuar­

tas y media cumplidas, pelo negro; tiene 
una estrella ep Ig frente que apenas se 
peruibe.

Recopilación novísima de las la^es y 
disposiciones que arreglan en España el 
ejerci'uo de los iJerechos políticos.

Comprende el lesio de la ley' de 8 de 
Enero de 1845 y su reglamento, en lo 
que se refiere á la elección de Concejal..

La ley de 25 de Setiembre de 1865 y 
áu reglamento en la fiaite relativa a la 
elección de Diputados provincial» s. Li de 
18 Julio de 1865 paia la eleccmo de Di­
putados á Corle.s. Las leyes de iñc’otnpa- 
líbilidades parlamentarias de sanción pe­
nal por delitos elevcl(»iales dt 22 de Junio 
d" 1864.

La ley 8« bre reuniones políticas de 23 '

A LOS QUE PADECEN DE LA VISTA.

DON PABLO ALVABADO,
c3'jl:gta ds saaocG,

SOCIO DE MERITO DE VARIAS CORPORACIONES CIENTIFICAS, 
QUE ÍIA SEGUIDO VARIOS AÑOS LAS CLÍNICAS DE LOS OCULISTAS

MAS CÉLEBRES DE EUROPA, 

llegcirá á Logroño el dia 12 del presente mes y permanecerá 
hasta el 31 del mismo.

LOS CIEGOS DE CÂTAHATAS
I 

que se decidan á operarse, se- presentarán en los primeros 
clias.

Se hospedará en esta Capital en )a fonda de Colis, en el 
Siete, ó sea el Muro.

NOTA. El 1 “ de Setiembre regresará ¿ Valla lolíd, donde ti’-ne residencia fija, 
calle de Santiago, núm 80, principal, y á donde los enfermos de la vista, pueden 
acudir cuando lo necesiten.

El día veinte y 1res del presente mes : lena.= Por mandado de S. S , Fraucisco 
de Aguólo y once huras ue su mañana se , de Basteira. - Sobre raspado, presente,
sacarán a voluntad de sus dueños y en i 
virtud de mandato judicial á pública su- j 
basta las fiucas raice&.s gui oles: un» casa ; । 
señalada con el número doce, sita en el , 
Arenal de esta villa, compue.^ta de dos 
pisos altos con sus coi respoi.diente desva­
nes y dos pequeños eñlresuelo-; la casa ¡ 
número diez y ocho de la calle de Bide- 
b«iilíela, también de osla villd, compuesta ¡ 
de mi piso alto habitable y tienda en la 
planta baja; la señalada con el número 
diez y seis, sita en la misma ca le, cora-, 
puesta de un piso alto, desvan y tienda 
con lonja en su planlc baja; oirá señalada 
con el número catorce en la loisma calle, 
compuesta do (Jos pisos altos con habila- 
ciones reedificadas recienlemenle, desvan 
habilabley tienda con lonja en plañía baja; 
la señalada con el número doce en la re­
petida calle con piso alio habitable y I 
tienda en planta baja; la señalada con el i 
número diez, también en la iiiisma calle ' 
con dos pisos ai los, desvanes correspou- i 
dientes y tienda con l. nja en planta baja, ! 
tasadas en junto con esclusion dti las teja- 1 
bañas que existen à la parte zaguera de ; 
las cases números diez y ocho, diez y .seis ( 
y doce que son de propiedad particular ; 
pero con obligación de derriftóirlas y dejar j 
despejado el íerreno el dia que disponga ; 
el piopielarío, comprendiendo en la venta i 
el terreno contiguo â las mismas por la j 
parte zaguela en uo millón novecientos : 
noventa mil reales. '

Las seis casas citadas ocupan un aréa 
de nuevecienlos sesenta y cuatro metros 

1 ochenta cenlímetrofl, y el terreno contiguo 
' silo en !a parte zaguera dr las mismas 
j setecientos cuarenta y cinco metros diez 
j y ocho centímelíos, formando una super- 
..ficie total de mil selecíenios nueve m Iros 

’nóvenla y ocho cenlímetros, veiiite s dos 
) mil veinte y cinco pie.s doce céntimos.
i Todas las citadas tincas se subabUrao 
j en junio, y en el caso de no re&uítar pos- 
¡ lor por la tasación, se remataran nueva­

mente en el mismo acto las dos casas se­
ñaladas con el número doce la calle del 
Arenal y númtfo diez, v ocho de la de 
Bidebarriela con el terreno 'contiguo á es­
ta última por la parte zagueia; tienen de 
área dichas casas cnalrocieiilos doce me­
tros, sescula y ocho centimetros, y el ter­
reno citado Irescientos veinte y ocho rae- 
11’08, veinte cenlímélros y se hallan lasa- í 
(los en Duevecientos cincuenta y cuatro 
mil reales de vellón. '■

La tasación, plano, confines y demás i 
I circunstancias se hallan de manifiesto en ' 
i la escribaí'ia del que suscribe, calle de ¡ 
í Jardines, número .'^iel**, p'Sn segundo, pa- , 

ra que los liciladores puedan enterarse. ; 
Bilbao primero de agosto de mil ocDocien- 
(os sesenta y seis.-José Agustin Magda- ’

Curresponóe con su original que obra 
en el expeoieiile oe >u reZon «le que certi­
fico V firmo.=»=Francisco le Desterra.

Precediendo mandato superior, 
el señor Cura de la parroquia de 
la villa de Treviana, tiene deter­
minado lucir y blanquear su igle­
sia y sacristía, y hermosear algo 
dos arcos torales; cuyo remate ten­
drá lugar en esta villa el 26 del 
actual á las once de su mañana, 
advirliendo: primero, que no se 
admitirá rematante alguno que no 
junte ios dos oficios de Albañil y 
Pintor; y segundo, que el rema­
tante no podrá traspasar las obras 
á otro, (sea ó no maestro) como 
previene la Sinodal del Arzobis­
pado, libro 3.‘, capítulo 2.*

Treviana 5 de Agosto de 1866. 
—Blas Diez de Carasa.

En Casalareina y casa de don 
JustQ Roldan, se hallan muestras 
de tabla de roble para linas y cu­
bas á 100 rs. el estado para ca- 

1 jas, y 90 rs. para témpanos por 
cuenta de D. Hipólito Marron, ve­
cino de Cobarrubias.

MANUAL
de legislación electoral y de im­

prenta.

de Junio de 1864 y la ley de imprenta re 
i formada en la citada fecha con el regla- 
' mentó Subie constitución y modo de pro­

ceder del Jurado aprobado por Real decre*
! lo (le 21 de Julie (Je 1866 con notai, co« 
I menta nos, formularios y modelos t que fa- 
1 editan su inteligencia, publieadtí perla re- 
¡ daccion del Boletín de Administración lo­

cal y de los pósitos.
Se espende al ínfimo precio de 12 reales 

en I úslic-' en la portería del Gobierno du 
esta proviucia

BAÑO NUEVO D.. FITEHÜ.
Conocidos ya dç) público los maravi­

llosos efectos quç, (fn diferentes enferme' 
dades, producen las aguas tei rao-mine­
rales .salinas de este Psíab’ecimienU», por 
su identidad y ana ogía con las del justa­
mente celebrado.antiguo, no repetiriamo» 
este anuncio, si no debiéramos hacerlo 
por primera vez, de una mejora crisliana, 
religiosa y espiritual, de la mayor y prii' 
cipa! importancia.

Tal ‘ S. la de habí-.rse inslblad el dos 
ce Setiembre de mil ochocientos sesenta v 
1res, en la Capilla del Oratorio público de 
di' ho nuevo eslableciraienlo, el Smo. Sa­
cramento del Altar, para administrarlo á 
sanos y enfermos', durante los meses de 
Junio, Judo, Agosto y Se4iembre, con la 
corre spondiente licencia y autorización de 
nuestro Santo Padre y Ponlífice, el Papa 
Pío Nono, la del Exemo. é lllmo. sefiof 
Oblsjio de la 'Diócesis y la del Sr,. Cura 
Párñico de esla villa de Filero, desde cu­
ya fecha celebra misa todos los días de la 
temporada, el Capellán que durante ella 
permanece en el establecimiento, y en el 
cual se tiene lambien la Santa Úmion. 
bai e mas de diez años

Resta solo advertir, qúe la Dirección 
Médica, sigue á cargo del simpático don 
José Asenso y Cáceies: las de Admínis- 
iracion y Capellanía, á la de 0. Justo Li­
rez: la de Guarda ropas, à lade D.* Fran- 
cisca Elduayen, viuda de García: y la de 
la Funda, á la de D. Jusé Laguna y sii 

j esposa D * Gregoria Momeál, tan conoci­
dos como acred i lados a! efecto. 5 6

ÍNTEHESANTE.
En el acreditado establecimien­

to de latonería y hojalatería de 
Marcelino Garrao, sito en la calle 
de Mercaderes, núm. Î, de esta 

) ciudad, se acaba de recibir un 
I abundante surtido de cristales pla­

nos de todas dimensiones y á pre­
cios sumamente arreglados, ha­
ciendo la colocación gratis.

j En el mismo establecimiento 
I hay también un surtido de lampa- 
‘ ras para petróleo, desde el precio 
i mas ínfimo hasta el mas subido; 
j así como también una infinidad de 

obra hecha concerniente á su o6- 
cio.

Logroño 23 de Julio de 1866.

En la Imprenta de ( ste Bo­
letín oficial, acaba de hacerse 
una gran tirada de papeletas 
de aviso y de conminación, 
que hallarán de venta en U 
Redacción del mismo las per­
sonas que tengan que hacer 
uso de ellas.

lUP. DE F. MENCHACA.


